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Si  la presentación de la solicitud se realizara en algún lugar distinto de Proyecto 
Melilla SA, deberá remitirse escrito al número de fax  952679810 indicando dicha 
circunstancia antes de que finalice el plazo fijado en el párrafo anterior, siendo 
motivo de exclusión de la Convocatoria la no remisión de dicho fax en el plazo 
previsto. El fax acreditará en cualquier caso que toda la documentación se ha 
entregado en el Registro correspondiente dentro del plazo establecido. 

 
Artículo 12 . Documentación a aportar por los solicitantes.  

 
Según lo establecido en la Bases Reguladoras 

 
Artículo 13. Criterios de Valoración.  

 
En todo caso el procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
artículo 59 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la 
puntuación obtenida tras la valoración del proyecto, con arreglo a los siguientes 
criterios:  

 
1) Valoración económica de la oferta presentada según la siguiente fórmula(0-3,5 

puntos). 
 

Valoración económica= 3,5 x Importe oferta más económica 
Importe de oferta presentada  

 
2) Valoración de Medios materiales y Técnicos puestos a disposición del proyecto 

formativo (0-3 puntos). 
 

3) Valoración del proyecto formativo, material didáctico a entregar al alumnado, 
métodos de evaluación, Cronograma/horario y otros aspectos vinculados al 
proyecto formativo.  (0-2 puntos). 

 
4) Valoración de  las prácticas en empresas y en su caso compromisos de 

inserción laboral (0-1,5 punto). 
 

Se establece una puntuación mínima de 7 puntos para proceder a la 
aprobación de la correspondiente subvención. 

 
En caso de empate en la puntuación, los criterios a emplear a efectos de 
determinar el orden de los beneficiarios serán del 1 al 4 en grado de 
importancia, siendo el criterio 1 el más importante y el 4 el menos. 

 
Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos en las presentes bases 
para el caso en que el crédito máximo consignado en la convocatoria fuese 
suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de 
presentación.  
 
 Articulo 14 . Tramitación e instrucción.  

 
1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde 
al órgano instructor, que es la sociedad pública Proyecto Melilla, S.A.  


